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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 185.)

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial de 22 
del corriente, núm. 100, para la 
subasta de los acopios de piedra 
para la conservación de las carre
teras de la provincia, se consignó 
por una equivocación material 
que el depósito provisional para 
optar á la subasta había de con
sistir en el 1 por 100 del importe del 
presupuesto, y el definitivo en el 
5por 100 del importe de la subasta, 
siendo así que según el acuerdo 
de la Comisión provincial debe ser 
el depósito provisional del 5 por 
100 del importe del presupuesto, 
y el definitivo el del 10 por 100 del 
importe de la subasta, que es el 
mínimum que determina el art. 12 
del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial como rectificación para 
conocimiento del público.

Burgos 27 de Junio de 1884.
El Gobernador. 

CARLOS CRÉSTAR.

COmiSION PROVINCIAL.

Eoc tracto de sm sesión ordinaria del 
día 21 de Mayo de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. So
lero Bartolomé y asistencia de los 
Sres. Mendez, Casaviella, Arroyo, 
Oria, y Aparicio, concurriendo los 

dos últimos en sustitución de los 
Sres. Rilova y Cuadrao que se 
hallan ausentes, diose lectura del 
acta de la anterior del 17 y quedó 
aprobada.

Visto el oficio del Director de 
la Imprenta provincial remitiendo 
el reparto formado por el gremio 
de Impresores de esta Ciudad de la 
contribución de subsidio pertene
ciente al mismo en el próximo año 
económico, en cuya operación ha 
intervenido el expresado Director 
como Síndico á nombre de la Dipu
tación provincial, la Comisión, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, acuerda que 
se devuelva á la Administración de 
Contribuciones á los efectos legales.

En vista de las diligencias remi
tidas por el Alcalde de Aldeas de 
Medina, de las cuales resulta que 
los interesados en contra del mozo 
Bonifacio Giménez Rodríguez, 
quinto núm. 12 del sorteo de aquel 
distrito municipal y reemplazo de 
1881, han expresado su conformi
dad de que sea reconocido en re
visión ante la Comisión provincial 
de Madrid, se acordó dirigir oficio 
á la misma para que tenga efecto 
dicho reconocimiento.

Se acordó trasladar al dia 14 de 
Junio próximo el señalamiento que 
se hizo en 8 de Marzo para el 2 de 
Junio con el fin de resolver el re
curso pendiente de Agustín Man
rique Minguez, núm. 3 del sorteo 
de Quintanilla Somuñó y reem
plazo de este año.

La Comisión quedó enterada del 
ingreso en la Caja de recluta de 
Madrid en concepto de activo del 
mozo Lino TerradillosSanta Maria, 
quinto núm. 101 del sorteo de esta 
Capital y reemplazo de este año, y 
que se dé de baja como excedente 
de cupo á Juan Perez Carrera, 
núm. 117 del mismo sorteo.

Habiéndose recibido la certifica
ción de existencia en el Ejército 
de Patricio Bodegas Septiem, her
mano de Bernardo, núm. 23 del 
sorteo del Valle de Mena y reem

plazo de este año, se acordó tras
ladar al 14 de Junio próximo el 
señalamiento que se hizo en 13 del 
actual del dia 30 de Agosto para 
conocer de la excepción del Ber
nardo.

Se acordó informar al Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito 
que no es posible devolver la licen
cia absoluta que pide Manuel Gu
tiérrez, sustituto de Gregorio Ma- 
rin, quinto por el pueblo de Tar- 
dajos en el reemplazo de 1879, por 
haber quedado inutilizada con 
arreglo á lo dispuesto por la Real 
órden de 26 de Setiembre de 1879 
publicada en la Gaceta de 3 de 
Octubre del mismo año.

Se acordó aprobar la relación de 
los precios medios que han tenido 
los artículos de suministro durante 
el mes de Abril último para el 
abono de los que hayan facilitado 
los pueblos al Ejército y á la 
Guardia civil en el presente mes.

Se acordó que pase en ponencia 
al Sr. Aparicio el expediente so
bre denuncia hecha por el Ayun
tamiento de Palacios de Riopi- 
suerga contraía posesión que vie
ne disfrutando el Sr. Marqués de 
Claramente de varias fincas radi
cantes en aquella localidad.

Para informar según proceda en 
los expedientes de cuentas mu
nicipales de Renuncio correspon
dientes á los años económicos de 
1879-80 y 1880-81, se acordó ha
cer presente al Sr. Gobernador la 
necesidad de que se sirva recla
mar al Alcalde actual una nue
va certificación comprensiva de 
todos los ingresos realizados en 
cada uno de dichos años, inclu
yendo en ella el importe del re
mate de la taberna, y que dicha 
autoridad local manifieste en qué 
datos ó antecedentes se fundó para 
consignar en las dos certificacio
nes anteriores de 12 de Octubre 
de 1883 las cantidades de 1417 
pesetas respecto del primero de 
dichos años económicos, y de 1233 
con 12 céntimos del segundo por 

repartimiento municipal, y que al 
propio tiempo informen el Ayun
tamiento y asociados de la Junta 
municipal acerca de si por el ma
yor ingreso obtenido en el remate 
de la taberna dejaron de realizarse 
algunos de los consignados en el 
presupuesto para cubrir las aten
ciones del municipio.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede declarar fenecidos ó 
cancelados los expedientes de re
gistro de aumento de pertenencias 
á las minas Peñahermosa y Conti
nua, incoados en 1864 á nombre de 
la Sociedad titulada La Cerezana.

Para informar según proceda en 
el expediente de reclamación he
cha por D. Ramón Garcia, vecino 
de San Quirce de Riopisuerga, 
contra una multa de 15 pesetasque 
le impuso el Alcalde por no cum
plir un bando en que ordenó el 
cierre de los palomares, se acordó 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se reclame 
certificación de la diligencia de 
publicación del expresado bando.

Se acordó desestimar la petición 
de Julián Martin Rojo, vecino de 
Quintanilla del Coco, de que se le 
permita tener en su compañía con 
la limosna correspondiente al niño 
Deogracias Cruces, admitido y no 
ingresado aun en el Hospicio pro
vincial.

Se acordó acceder á las preten
siones hechas por D. Domingo 
Perez, vecino de Villasandino, D. 
Prudencio Pablo Hernando, Car
los Andrés Domingo, Tomás Pa
blo Hernando y Laureano Lázaro, 
vecinos de Quintanar de la Sierra, 
de que se les entregue á cada uno 
de ellos un niño expósito del Hos
picio provincial, siempre que exis
tan en dicho Asilo algunos de la 
edad que marcan en sus solicitu
des y que quieran salir volunta
riamente del Establecimiento.

Vista la comunicación que diri
ge con esta fecha el Sr. Médico 
militar D. Federico Gavidia, en



cargado de la observacian de los 
quintos en Caja, manifestando que 
no puede por haber quedado en la 
situación de reemplazo entender 
en la observación del soldado útil 
condicional Alejandro Gutiérrez 
Garrido, se acordó rogar al Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
tenga á bien designar al Faculta
tivo castrense que haya de susti
tuir al expresado Sr. Gavidia en el 
desempeño de dicho cargo.

Examinados los expedientes que 
han quedado pendientes de infor
me de la Comisión de Gobernación 
al terminar las sesiones de la úl
tima reunión ordinaria de la Di
putación, la Comisión adoptó so
bre ellos los acuerdos que á conti
nuación se expresan: que pasen en 
ponencia al Sr. Mendez los de 
aprobación de las ordenanzas mu
nicipales de Villalva de Losa y de 
Mahamud; que pase así bien en 
ponencia al Sr. Bartolomé el de 
deslinde de los límites jurisdiccio
nales de Moradillo de Roa en esta 
provincia y Aldehorno en la de 
Segovia; que queden para la reso
lución de la Diputación en la próc- 
sima reunión ordinaria el de ins
pección del estado de las cuentas 
municipales de varios distritos in
coado á virtud de mocion hecha 
por el Sr. Casaviella en sesión ce
lebrada por la Comisión el 5 de 
Enero de este año, el instruido á 
instancia de D. Enrique L. Orella
na, autor de una obra de taqui
grafía, pidiendo que se adquieran 
varios ejemplares de la misma, 
el de concesión de recursos para 
la erección de un monumento en 
Barcelona á la memoria de Cris
tóbal Colon, y el promovido á vir
tud de proposición presentada por 
el Sr. Casaviella en sesión de la 
Diputación de 6 de Abril de 1881 
sobre la necesidad de practicar al
gunas gestiones en favor de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por la responsabilidad de la mala 
inversión de los valores obtenidos 
de la tercera parte del 80 por 100 
de los bienes de propios vendidos.

Asimismo se adoptaron por la 
Comisión, previa la declaración 
unánime de urgencia, en varios ex
pedientes que han quedado tam
bién sin dictámen de la Comisión 
de Gobernación al terminar las 
sesiones de la Diputación, las de
terminaciones siguientes:

Que desde l.° de Julio próximo 
se abone á la Diputación de Zara
goza la cantidad de 1 peseta 75 
céntimos por las estancias de los 
dementes que esta Provincia 'sos
tiene en el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de aquella ciu
dad, en lugar de la de 1 peseta 
25 céntimos que se vienen pagan
do, cuya modificación ha sido acor
dada por aquella Corporación pro
vincial, según oficio del Sr. Go
bernador de Zaragoza de 17 de No
viembre último trasmitido por el de 
esta provincia en 21 del mismo mes.

Que la demente Maria Cruz Mi
guel Cantero, acogida del Hospi
cio provincial, de 22 años de edad, 
natural de Montuenga, sea trasla
dada al Manicomio de Valladolid 
y sostenida en él por los fondos de 
esta provincia.

Que asimismo sea conducido al 
mismo Manicomio y sostenido en 
él con los fondos de esta provincia 
el demente pobre Prudencio Alon
so, vecino de Tejada, preso en la 
cárcel de Berma.

Desestimar la pretensión de Gre
gorio Contreras Ortego, vecino de 
Rabanera del Pinar, de que se le 
conceda algún socorro para la ali
mentación de sus cinco hijos me
nores, por no existir en el presu
puesto provincial crédito destina
do á esta clase de auxilios.

No haber lugar al ingreso en un 
Hospital civil de Eugenia Garcia 
Regulez, viuda, vecina del Valle 
de Mena, por no tenerla Diputa
ción ningún establecimiento be
néfico de dicha clase.

Admitir definitivamente en el 
Hospicio provincial al niño Ga
briel, hijo de Ramona Escalante, 
domiciliada en Los Balbases, y la 
niña Francisca, hija de Gabina 
Palma, domiciliada en Solduengo, 
ingresadas con carácter de interi
nidad en dicho Asilo por decretos 
del Sr. Vicepresidente de la Comi
sión y del Presidente de la Diputa
ción de 26 de Marzo y 7 de Abril 
respectivamente, y admitir en di
cho Asilo á calidad de que ingre
se desde luego á la niña expósita 
recien nacida llamada Maria, hija 
de padres desconocidos, que según 
oficio del Alcalde de Baños de 
Valdearados apareció abandonada 
en aquel pueblo.

Se acordó que se dé cuenta cuan
do el Ministerio de la Gobernación 
devuelva el presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio del expe
diente formado á virtud de comu
nicación del Director del Hospicio 
de 4 de Diciembre último sobre la 
necesidad de aumentar el número 
de las Hermanas de la Caridad 
destinadas al servicio de aquel 
Asilo benéfico.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1884.=E1 
Vicepresidente accidental, Sotero 
Bartolomé.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto ele la sesión ordinaria del 
día 24 de Mayo de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Sote
ro Bartolomé y asistencia de los 
Sres. Mendez, Casaviella, Arroyo, 
Aparicio, y RuizOria, concurriendo 
los dos últimos en sustitución de 
los Sres. Rilova y Cuadrao respec
tivamente, que se hallan ausen
tes, diose lectura del acta de la 
anterior de 21 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta del oficio del Al
calde del Valle de Mena manifes
tando que José Urruela Trasviña, 
núm. 1 del sorteo de aquel distrito 
municipal para el reemplazo de 
este año, contra quien esta Comi
sión dispuso en sesión de 13 del 
actual se formase expediente de 
prófugo, se halla cumpliendo una 
condena en la cárcel de Amurrio: 
se acordó que se oficie al Juzgado 
de instrucción de aquel partido pi
diendo certificación de la condena.

Vista la petición de Santos Bo
degas, padre de Lorenzo Bodegas 
Angulo, quinto núm. 2 del sorteo 
de Montañana y reemplazo de 1882, 
pidiendo que se le dé de baja por 
el ingreso del núm. 1 Domingo 
Urgañanos Caño, se acordó que se 
reproduzca la comunicación en 
que se trasmitió al Comandante 
de la Caja la baja mencionada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de 
sordo-mudos participando que el 
dia 17 había ingresado en aquel 
establecimiento la sordo-muda Do
lores Esparta, el dia 20 el sordo
mudo Anastasio Rotaeche, ambos 
pensionados por la Diputación de 
Vizcaya, que el 21 había regresado 
la alumna Silveria Tomé de casa 
de su padre, y que había salido del 
establecimiento el dia 22 el alum
no ciego Pablo Fernandez al pue
blo de su naturaleza en virtud de 
prescripción facultativa.

Se acordó por mayoría de 5 vo
tos contra 1 autorizar al Arquitec
to provincial para procurar deli
neantes que ejecuten la copia del 
proyecto de construcción de un 
nuevo edificio destinado á la Be
neficencia provincial , y que el 
gasto que ocasione dicha copia se 
satisfaga con cargo al crédito de 
10000 pesetas consignado en el 
presupuesto para gastos de los 
proyectos sobre construcción de 
dicho edificio.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Manuel Maza y 
otros vecinos de Espinosa de los 
Monteros contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito, en 
que se determinó enajenar á D. 
Bonifacio Saínz de Aja un terreno 
del comnn que habia solicitado 
en concepto de sobrante de la via 
pública para agregarle á un pra
do de su propiedad, al sitio del 
marrojal en Rioseco, cuya enaje
nación se hizo por el precio de 20 
pesetas en que se tasó el terreno, 
se acordó informar al Sr. Gober
nador que procedia dejar sin efec
to la enagenacion y revocar el 
acuerdo apelado de la corporación 
municipal.

Para informar según proceda en 
el expediente de reclamación he
cha por D. Pedro Ubierna y otros 
vecinos de Santa Olalla de Bureba 
contra un repartimiento formado 
por el Ayuntamiento de aquel dis
trito, se acordó hacer presente á 
dicha Autoridad superior de la pro

vincia la necesidad de que se 
reclame dicho repartimiento asi 
como copia certificada de los 
acuerdos dictados para su forma
ción y aprobación.

Examinada la alzada interpuesta 
por D. Leandro Maluenda, vecino 
y Cura párroco de San Juan del 
Monte, contra el acuerdo del Al
calde de aquel distrito que se le 
notificó en 16 de Noviembre último, 
en que se le imponía una multa de 
15 pesetas por haber abierto una 
zanja en una finca que linda con 
el camino que conduce á Peñaran
da de Duero, se acordó que infor
me el Director de carreteras pro
vinciales previo reconocimiento del 
lugar en que se ha abierto la zan
ja, expresando además si el camino 
á que se alude es la carretera pro
vincial en construcción de Aranda 
á Pinilla de los Barruecos, para 
que en tal caso pueda adoptar la 
Diputación las determinaciones 
que considere procedentes confor
me al reglamento de policía de 
carreteras.

En el expediente de apelación 
interpuesta por D. Maximino Fer
nandez, vecino de San Sebastian, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de esta Capital en que se conce
dió el arriendo del coliseo de la mis
ma para la próxima temporada có
mica á D. Leonardo Pastor, cuyo 
recurso se funda en que la Corpo
ración municipal perjudicó los in
tereses del vecindario al darla pre
ferencia á la proposición del citado 
Pastor sobre la que él formuló, mu
cho mas ventajosa que aquella á 
su juicio, ya bajo el punto de vista 
artístico, ya también bajo el econó
mico: la Comisión, considerando 
que e.1 Ayuntamiento no hizo con
vocatoria de aspirantes á dicho 
arrendamiento ni fijó bases ó con
diciones á que hubiera de acomo
darse en la concesión del arriendo, 
y que por tanto obró dentro del cír
culo de sus atribuciones legales al 
conceder el citadoarriendo al con
tratista D. Leonardo Pastor, es
timando mas beneficiosas las cir- 
cunstanciasartísticas y económicas 
contenidas en su proposición que 
las de la presentada por el recur
rente Sr. Fernandez; y consideran
do que los acuerdos de los Ayunta
mientos adoptados sobre asuntos 
de su exclusiva competencia, como 
es el de que se trata, no pueden ser 
revocados ni modificados en virtud 
de apelación interpuesta contra 
ellos, á no ser en el caso de que 
envuelvan una infracción de ley, 
según lo dispuesto por el art. 171 
de la municipal y por las Reales 
órdenes de 5 de Febrero y 2 de Ju
lio de 1879 y de 17 de Marzo de 
1881, y que el recurrente no ha 
alegado que se haya infringido 
ninguna ley por el acuerdo del 
cual se alza, acuerda informar al 
Sr. Gobernador que debe desesti
marse el recurso deque quedahe- 
cha referen'cia.



Se acordó que pase al Sr. Go
bernador civil de la provincia la 
instancia que dirige á esta Comi
sión D. Germán González, Alcalde 
suspenso de Salas de los Infantes, 
alzándose del acuerdo que ha re
caído sobre la cuenta que ha ren
dido de gastos carcelarios del par
tido, por ser dicha Autoridad supe
rior de la provincia la competente 
para determinar lo que proceda.

En el expediente sobre traslación 
áun Manicomio de la demente Ino
cencia Rodrigo, esposa de D. An
tonio Moral, vecino de Yudego.y 
Villandiego: resultando que el 
Alcalde manifiesta en oficio del 
12 del corriente que el interesado 
desiste de su pretensión, la Comi
sión acuerda, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
dar por terminado el expediente.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á calidad de que in
gresen desde luego al niño Gre
gorio Martínez, recien nacido, 
nieto de Nicolás Martínez, vecino 
de Villamedianilla, yáNicolás An
tigüedad, de 10 años de edad, hijo 
de Paula Santa Maria, viuda, veci
na de Los Ralbases.

Examinados varios expedientes 
que la Comisión de Fomento ha 
devuelto sin dictámen al terminar 
las sesiones de la última reunión 
ordinaria de la Diputación, se acor
dó que se diese nuevamente cuen
ta á la misma del de subvención 
solicitada por el Presidente de la 
Liga burgalesa contra la ignoran
cia para mejorar las enseñanzas, 
del de creación de una Escue
la Normal de Maestras en esta 
Ciudad, y del formado á virtud 
de proposición presentada por los 
Diputados provinciales D. Gu
mersindo Gil y D. Emeterio Cua- 
drao pidiendo que 'se nombrara 
una Comisión que se entendiera 
con las Diputaciones de Santander 
y Bilbao sobre la conveniencia de 
continuar desde esta Ciudad á di
chas Capitales los estudios de la 
via ferrea de la cuenca del Duero 
á Burgos.

Así bien se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación en la próc- 
sima reunión ordinaria, con el 
expediente de provisión de la pla
za de Subdirector de la Direc
ción de carreteras provinciales, 
de la instancia de D. Agustín de 
la Fuente, Ayudante l.° de dicha 
dependencia, fechada en 15 de 
Abril último, en que pide se le 
nombre para el desempeño del 
expresado cargo.

Se acordó que pasase en ponen
cia al Sr. Aparicio el expediento 
instruido á instancia de D. Vítores 
Blanco, vecino de Belorado, alzán
dose de un acuerdo del Ayunta
miento de Fresno de Riotiron en 
que se declaró rescindido el con
trato de las obras rematadas por 
el reclamante, por estimar la Co
misión unánimemente urgente di
cho asunto.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente 
de Santelices, devuelto también por 
la Comisión de Fomento sin dic
támen al terminar las sesiones que 
la Diputación ha celebrado en su 
reunión ordinaria de Abril, diose 
cuenta de las instancias hechas 
por D. Ignacio Elola, en represen
tación de D. Antonio Arangüe- 
na, contratista de las obras del ex
presado trozo l.°, pidiendo que se 
obligue al Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja á que le 
abone el importe de las certifica
ciones de obras ejecutadas que cor
responde satisfacer á la corpora
ción expresada y que se reciban 
definitivamente las obras del ex
presado trozo por haber trascurri
do con exceso el plazo de garantía; 
y considerando que, según informe 
emitido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, 
la recepción definitiva de dicho 
trozo no puede verificarse sin que 
previamente se reforme el muro 
situado al final del kilómetro 5.° en 
términos que ofrezca garantías de 
estabilidad, proponiendo como el 
medio mas eficaz y mas conveniente 
de obtenerlasque se derribe toda la 
parte de dicho muro que se ha mo
vido de su primitivo asiento y que 
se reconstruya con las reformas y 
precauciones que detalla en dicho 
informe: y la Comisión, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, acuerda: l.° Que se 
obligue al Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja á que 
pague al contratista el importe de 
las certificaciones de obras ejecu
tadas, equivalentes al 25 por 100 
del valor de las mismas, con mas 
los intereses de demora que el ex
presado contratista solicita y á que 
tiene derecho. 2.° Que se derribe 
el citado muro del kilómetro 5.° 
en la parte á que se refiere el Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
en su informe y que se reconstruya 
en la forma que en el mismo se 
expresa, verificándose-dicho derri
bo con citación del contratista y 
con presencia de un Diputado pro
vincial á nombre de la Diputación, 
de un representante del Ayunta
miento de la Merindad de Castilla 
la Vieja, que deberá ser citado al 
efecto, y bajo la inspección del Di
rector de carreteras provinciales, 
levantándose la oportuna acta del 
estado en que se encuentren las 
obras al verificarse dicha opera
ción, para que en su vista pueda 
formarse juicio acerca de si se 
ejecutaron ó no con estricta suje
ción al proyecto; y 3.° Que se re
mita dicha acta á la Corporación 
provincial á fin de que pueda dic
tar las determinaciones oportunas 
para la reconstrucción del muro 
mencionado.

Se acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar el acta de recepción defi- 

itiva y la liquidación general de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de Tor- 
mantos por Belorado á Pradoluen- 
go suministrados por el contratista 
D. Vítores Blanco, cuyo importe 
asciende á 4.243 pesetas.

Vista la instancia de I). León 
Ortega Esgueva, fechada en 2 del 
actual, pidiendo que se le reponga 
en el cargo de Sobrestante de car
reteras provinciales, en el cual cesó 
por enfermo despues de haberle 
desempeñado por espacio de varios 
años: la Comisión, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, acuerda que se dé cuenta 
de ella á la Diputación con el ex
pediente sobre provisión de las dos 
vacantes de dicho cargo anuncia
das en el Boletín oficial de la pro
vincia.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la sección 3.a 
de la carretera provincial de Pra- 
doluengo á Ibeas de Juarros, diose 
cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales remitiendo 
para su aprobación un presupuesto 
adicional de las obras de repara
ción del puente de Arlanzon, que 
forma parte de dicho trozo, cuyo 
presupuesto adicional asciende á 
la cantidad de 5048*16 pesetas; y 
la Comisión, previa la declaración 
unánime de urgencia del asun
to, acuerda aprobar dicho presu
puesto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tardo.

Burgos 24 de Mayo de 1884,=E1 
Vicepresidente accidental, Sotero 
Bartolomé. — El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión extraordina
ria del día 26 de Mayo de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Sote
ro Bartolomé, y asistencia de los 
Sres. Méndez, Casaviella, Arroyo, 
Aparicio, y Ruiz Oria, se pasó al 
despacho de los expedientes de 
cuentas municipales remitidos á 
informe por el Sr. Gobernador ci
vil, en la forma que á continuación 
se detallan.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que puede servirse aprobar 
las cuentas municipales del distri
to de Villamayor de Treviño cor
respondientes á los años económi
cos de -1871-72, 1873-74 y 1880.-81, 
deduciendo de la data de la pri
mera 240 pesetas que no se justifi
can por pago de su asignación al 
Profesor de Instrucción pública, 
515*62 pesetas libradas á favor del 
citado Profesor y que no están jus
tificadas por pago del personal y 
material de la escuela en la se
gunda, así como 109*40 pesetas 
por igual concepto que en las an
teriores respecto de la tercera: la 
de Junta de Puentedey, correspon
diente al año económico de 1872- 
73, deduciendo de la data 10*50 
pesetas: las de Castil de Lencos 

pertenecientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, de
duciendo de la data de la primera 
por carecer de justificación 175 
pesetas del sueldo del Secretario 
y 35*58 del impuesto personal, así 
como 26 pesetas que por igual 
concepto aparecen en la segunda: 
las de Cebrecos correspondientes 
á los años económicos de 1879-80 
y 1880-81, eliminando de la data 
de la primera 79*87 pesetas y 
666*71 de la segunda, la de Revi
lla Cabriada perteneciente al año 
económico de 1881-82 con un sal
do á favor del municipio de 293*01 
pesetas, cuya cantidad reintegra
rán los cuentadantes al fondo mu
nicipal, reservando á estos el dere
cho á solicitar del Ayuntamiento 
el abono de las cantidades satisfe
chas fuera del presupuesto y de 
acreditar en un breve plazo la in
versión de las partidas desechadas: 
que pasara en ponencia al Sr. Ca
saviella la de Barrio de Muñó cor
respondiente al año económico de 
1879-80: informar al Sr. Goberna
dor que puede servirse aprobar 
las de los distritos municipales si
guientes: Brazacorta de 1876-77, 
deduciendo de la data 92*20 pesetas: 
Buñuelos del Rudron 1881-82, de
duciendo 110*13 pesetas: Villame- 
dianilla 1872-73, deduciendo úni
camente de la data 16 pesetas: 
Barbadillo del Mercado 1881-82, 
duciendo 77 pesetas: Villaldemiro 
1879-80 y 1880-81, deduciendo de 
la data de la primera 120*75 pe
setas, y 532*71 pesetas de la se
gunda: Castrillo Matajudios 1875- 
76, dejando reducido á 392*95 
pesetas el saldo en favor del 
cuentadante: Tinieblas 1881-82, 
deduciendo de la data 30 pesetas: 
Hormaza 1876-77, exigiendo á D. 
Vicente Gutiérrez el reintegro al 
fondo municipal de 1210*62 pe
setas en que resulta alcanzado, y 
dejando á D. Manuel Peña el dere
cho de solicitar del Ayuntamiento 
el abono de 120 pesetas que tiene 
adelantadas al municipio: Barrio 
deMuñó 1868-69,1871-72,1872-73,
1877- 78 y 1879-80, deduciendo de 
la data de la primera varias canti
dades que no se hallan justificadas, 
ascendentes á 154 escudos 305 mi
lésimas, así como 13 escudos que 
resultaron de existencia al finali
zarse el ejercicio, 315*75 pesetas 
de la segunda, 248*14 de la terce
ra, 210*38 de la cuarta y 609*50 de 
la última: Villamayor de Treviño
1878- 79: Brazacorta 1871-72,1873- 
74 y 1878-79: Salgüero de Juarros
1875- 76: Galarde 1880-81: Junta 
de Puentedey 1869-70, 1870-71 y 
1871-72: Villoruevo 1881-82: Vi- 
llayuda 1868-69: Aforados de Losa 
1873-74 y 1874-75: Villaquirán de 
los Infantes 1869-70 á 1873-74,y
1876- 77, 1877-78, 1879-80 y 1880- 
81, deduciendo de la data déla 
primera por no acreditarse su in
versión 241 escudos 664 milésimas, 
por igual concepto de la de la se- 



gunda 330 pesetas, y 60 por estar 
raspado el libramiento, 127'50 de 
la tercera. 386'11 de la cuarta, 
93'72 de la quinta, 394 de la sesta, 
710'12 de la sétima, 92 de la octa
va y 375 de la última, cuyas can
tidades deberán ser reintegradas 
por los cuentadantes al fondo mu
nicipal, sin perjuicio de que les 
sirvan de abono algunas de ellas 
si dentro de un breve plazo justi
ficasen su inversión legal: las de 
Villariezo de 1868-69 á 1878-79, 
deduciendo de la data de la prime
ra por falta de justificación 1108 
pesetas, 1181'75 de la segunda, 
1449'13 de la tercera, 652'02 de la 
cuarta, 2491'44 de la quinta, 487- 
35 de la sesta, 578'25 de la sétima, 
626'16 de la octava, 906'07 de la no
vena, 981'83 de la décima y 319'08 
de la última, cuyas cantidadas de
berán ser reintegradas por los 
cuentadantes al fondo municipal, 
y caso de insolvencia de estos sub- 
sidiamente por todos los conceja
les de los ejercicios á que perte
nezcan: la de Villaquirán de los 
Infantesde!868-69, deduciendo de 
la data 191 escudos 450 milésimas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 26 de Mayo de 1884 —El 
Vicepresidente accidental, Sotero 
Bartolomé.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El martes 1.» de Julio próximo 
se abre el pago de la mensualidad 
actual á las clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á su 
cobro en la forma siguiente:

Dia I.” de Julio, Jubilados y 
Cesantes.

Dia 2, Jetes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 3, Montepío militar y Monte
pío civil.

Dia 4, Remuneratorias, Ex
claustrados y tropa trimestral.

Dia 5, Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 12 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería, sea cual 
luere el estado de pago en que se 
hallen; debiendo advertir á la 
expresada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 30 de Junio de 1884.—El 
Interventor,?.O., AlfonsoLlerena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia del partido de esta ciu
dad de Burgos,
Doy fe: que en los autos ejecu

tivos que se siguen en dicho Juz

gado por mi testimonio á instancia 
de D. Antolin Sigler Revuelta, 
propietario, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador I). 
GregorioPineda, contraDiego Mar
tin Alonso, Pedro Palacios Antón. 
Plácido Antón Santos, Tomás Fran
co Antón, Celestino Martin Velas- 
co, y Nicolás Martin Pardo, labra
dores, vecinos de Villagonzalo Pe
dernales, sobre pago de 847 pese
tas 84 céntimos, intereses y costas 
que le adeudan, según documento 
privado fecha 24 de Enero de 1880 
que han reconocido judicialmente, 
se dictó en 25 del corriente sen
tencia de remate, cuya parte dis
positiva dice asi:

Fallo: que debo de mandar y 
mando seguir adelante la ejecu
ción, hacer trance y remate de los 
bienes embargados para pago de 
las 847 pesetas 84 céntimos, inte
reses del 6 por 100 anual desde 18 
de Enero de 1883, costas causadas 
y que se causen hasta el completo 
pago, en las cuales se condena á 
los ejecutados. =Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
^Celestino de los Ríos y Córdoba.

Pronunciamiento —Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Celestino de los Ríos 
y Córdoba, Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad 
de Burgos, estando celebrando au
diencia pública el dia, mes y año 
de su fecha 21 de Junio de 1884, 
de que yo el Actuario doy fe — An- 
te mí, Fidel de la Serna.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y efectos le
gales, expido el presente que con 
remisión necesaria firmo en Bur
gos á 27 de Junio de 1884.=Fidel 
de la Serna.

D. Higinio Villafria García, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el juicio ejecu
tivo que se expresará se ha dicta
do sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia de rematé.—En la 
ciudad de Burgos á 26 de Junio de 
1884, el Sr. I). Celestino de los 
Ríos y Córdoba, Juez, de primera 
instancia déla misma y su partido, 
habiendo visto estos autos ejecuti
vos promovidos á instancia de D. 
Indalecio Arroyo y González, úni
co dueño déla casa-comercio Olave 
hijo, domiciliado en Bilbao, y los 
Sres. Ruiz Ferreira y compañía, 
del comercio de Santander, repre
sentados por el Procurador D. José 
Diaz Calderón, y defendidos por el 
Letrado Licenciado D. Restituto 
Rollantes, contra 1). Braulio García 
y Garcia, vecino que fué de Peral 
de Arlanza, en rebeldía y ausente 
de ignorado paradero, sobre pago 
de 6580 pesetas 23 céntimos, in
tereses y costas:

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sucursal del Banco de España 
en Burgos.

El Consejo de gobierno del Ban
co ha acordado que desde el l.° 
de Julio próximo se baje al 4 
por 100 el tipo- de descuento y el 
interés de las operaciones, tanto 
en Madrid como en las sucursales.

Burgos 28 de Junio de 1884.= 
El Secretario, Antoliano Obanos.

Procedente de la testamentaría 
de D. José de Pereda, vecino que 
fué de Pereda, se vende la mitad 
de una casa y huerta sitas en Vi- 
llarcayo y calle de Carreruela. 
núm. 13. Dirigirse hasta el 12 de 
Julio á D. Francisco Gómez Ara
gón, en Villabáscones. 1—4

Imprenta de la Diputación provincia1"

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bie
nes embargados á D. Braulio Gar
cía y Garcia, y con su valor, cum
plido pago á los ejecutantes de la 
cantidad de 6580 pesetas 23 cén
timos, intereses de esta suma á 
razón de 6 por 100 anual desde el 
vencimiento de los plazos estipu
lados en la escritura de obligación 
hasta su cumplido pago; con mas 
las costas causadas y que se cau
sen hasta que tenga efecto: y me
diante la rebeldía del ejecutado, lo 
solicitado por la parte ejecutante, 
y dispuesto en el artículo 769 de 
la ley Enjuiciamiento civil, insér
tese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el 
Boletin oficial de la provincia.

Así por la presente, definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando 
y firmo.—Celestino de los Ríos y 
Córdoba.»

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, y que 
sirva de notificación alejecutadoD. 
Braulio Garcia y Garcia, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
el presente, que firmo en Burgos á 
27 de Junio de 1884.=Higinio Vi
llafria.

Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano Garcia, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza que mas adelante se dirá 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte, dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.— Sentencia.— 
En la villa de Castrogeriz, á 11 de 
Junio de 1884, el Sr. D. Valentín 
Diez de la Lastra, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre promovidos por 
el Procurador D. Esteban Heredia 
en nombre de Juana Robledo Fer
nandez para litigar y salir á la ter
cería de los bienes embargados á 
su marido Agustin Garcia, vecino 
de Itero del Castillo, con motivo de 
una ejecución seguida á instancia 
de I). Francisco Carrera é Higuera 
contra el Agustin y otros sobre 
pago de reales, intereses y costas, 
y por la no comparecencia de estos 
últimos los estrados del Juzgado:

Fallo: que debía declarar y de
claraba pobre á Juana Robledo 
Fernandez para litigar con su ma
rido Agustin Garcia y D. Fran
cisco Carrera é Higuera, veci
nos respectivamente de Itero del 
Castillo y Bárcena de Pie de Con
cha, para salir á la tercería de los 
bienes embargados al Agustin con 
motivo de una ejecución seguida 
á instancia del I). Francisco sobre 
pago de reales, intereses y costas, 
entendiéndose esta declaración por

ahora y sin perjuicio. Así por esta 
sentencia, que se publicará en el 
Boletin oficial de la provincia y se 
notificará en los estrados del Juz- 
gado por la ausencia y rebeldía 
de los demandados, lo pronuncio 
mando y firmo—Valentín Diez dé 
la Lastra.

Publicación,—Leída y publicada 
ha sido la sentencia anterior por 
el Sr. D. Valentín Diez de la Las
tra, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en Cas
trogeriz á TI de Junio de 1884, de 
que doy fe.=zEustasio Escribano.

EDICTO.

D. Fernando Alvarez Malillos, 
Alférez Fiscal del primer Batallón 
del Regimiento Infantería del 
Rey, núm. 1.
No habiéndose presentado en 

el año 1883 el soldado de la quinta 
Compañía de dicho Batallón y 
Regimiento Elias Santa María á 
pasar la revista anual en el Bata
llón Depósito de Burgos, por cuyo 
delito se le está sumariando,

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al refe
rido soldado, señalándole la guar
dia de prevención del Cuartel de 
Hernán Cortés ó las oficinas del 
Batallón Depósito de Burgos, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no 
verificarlo incurrirá en delito mas 
grave.

Zaragoza 18 de Junio de 1884.= 
Fernando Alvarez.


